
2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA BARBARA 

 

Santa Bárbara, Antioquia, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 

(2022)   

 

interlocutorio No. 421 

Proceso Pertenencia 

Demandante Jhon Fernando Varela 

Demandado Teresita del Niño Jesús Patiño y Otro 

Radicado 0567940 89 001 2021 00266 00 

Decisión No tiene notificado por aviso 

 

Se dispone agregar al expediente constancia de envío de notificación por 

aviso al demandado Carlos Hernando Patiño Ramírez, la cual, no cumple 

con lo indicado en el artículo 292 del CGP. A pesar de que la empresa de 

mensajería certifica haberse rehusado a recibir, el destinatario del aviso, se 

omite indicar si efectivamente el aviso se dejó en el lugar de notificación 

del demandado. La norma procesal en cuanto a este tópico, remite al 

artículo 291 de la misma obra, el cual en su numeral 4 Inciso 2 indica 

“[c]uando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 

empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello 

(…)”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

No tener notificado por aviso al señor Carlos Hernando Patiño Ramírez, 

conforme a lo expuesto en el presente proveído, hasta tanto se certifique por 

parte del correo postal lo indicado en la parte motiva de este auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 064, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
20 del mes de Mayo de 2022. 
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